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     República del Ecuador 

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Manarnte Valemora E 
Sh. José L Aralrás - 

OTARIG 

  

     



  

Factura: 001-001-000028292 20170901068P00693 

NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

A | | 
di E 

I | 

  

  [Escritura Ne 120170901068P00693 

É 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [111 DE-ABRIL DEL 2017, (12:05)   

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES Z 
' OTORGADO. POR 4 

! f ¡ No. E | 
pl ' it a idi dea dni Documento do e An 4 dad! á Persona que le; 

| Persona Nombres/Razón social ! Tipo intervininete identidad Isentificació Nacionslldac| Calidad representa | 

Í á 

ROMERO HERRERA DAVID POR SUS PROPIOS f_. ECUATORIA i 
[ Natural ALEJANDRO DERECHOS a 1722413471 Ina [roperoanTe ] 

| AFAVOR DE” 
r 1 

No. Ñ 1 
A - % Sia Documento de de z . a ea Persona que ! 

Persona Nombres/Razón social Tipo intorviniente Identidad ientacació Nacionalidad Calidad representa | 

ROMERO CORDOVA ERNESTO [POR SUS PROPIOS _ ECUATORIA ¡APODERADO(A) 
Natural [ALEJANDRO DERECHOS SEpULA; 1710116045 [ug GENERAL 

|| UBICACION 

Provincia 1 Cantón ] Parroquia 

¡[GUAYAS — [GUAYAQUIL FROCAFUERTE 
  

  
DESCRIPCION DOCUMENTO: 

¡[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
CUANTIA DEL.ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

        
(7 
LL, HF 

EAS —Í J 

ES MORANTE VALENCIA 

NTÓN GUAYAQUIL . 

NOTARIO(A) JOSE 

     

   



    
  

PODER GENERAL QUE 

       
res lo Pasito CONFIERE ROMERO 

" e HERRERA - DAVID 

ALEJANDRO; A FAVOR DE 

ROMERO CORDOVA 

ERNESTO ALEJANDRO.-—----— 

CUANTIA: Indeterminada. mu 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Republica del 

Ecuador, hoy once de abril del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOSE 

MORANTE VALENCIA, Notario Titular Sexágesimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, comparece: ROMERO HERRERA DAVID ALEJANDRO, 

quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente mayor de edad, domiciliado este Cantón , persona capaz para 

obligarse y contratar 2 quien por foros presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

otorgar esta escuítura pública de PODER GENERAL, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de uma manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así 

"SEÑOR NOTARIO": Enel Registro de Escrituras Públicas que está a su 

cargo sírvase otorgar una de Poder General de acuerdo a las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura de Poder General, el señor ROMERO ¡HERRERA 

DAVID ALEJANDRO, por sus propios derechos. SEGUNDA: OBJETO.- 

Por la presente, yo ROMERO HERRERA DAVID ALEJANDRO, E mis 

propios derechos y sin presión de ninguna naturaleza, confio Pod y NS,



      

documento necesario y peticiones ante cualquier autoridad Judicial, 

municipal, publica, administrativa en el Ecuador; ante cualquier persona 

natural o jurídica de carácter privado y me representen en todas las 

actividades legales, contractuales, judiciales y extrajudiciales, públicas y 

privadas necesarias para el cumplimiento cabal de este mandato; presente 

demandas ante autoridades públicas, municipales, comparezcan a cualquier 

clase de audiencia; presente recursos ante cualquier Juez Cantonal, Corte 

Provincial; Corte Nacional; Corte Constitucional; para el cumplimiento de 

este mandato podrá también y de ser necesario delegar el presente Poder a 

cualquier abogado de su confianza para intervenir en todas las diligencias 

judiciales que se requiera la presencia de un ABOGADO. Para que firmen 

cualquier matriz de escritura de Compraventa, constitución de gravamen 

alguno, en cualquier notaria sobre cualquier bien inmueble que sea 

propietario. Firmen la matriz de la estrimari de constitución de cualquier 

especie de compañía contemplada en la Ley, en la que se aporte cualquier 

bien mueble o.inmueble a la compañía que ellos decidan. Firmen y susciban 

contratos de arrendamiento sobre los bienes inmuebles de mi propiedad, 

cobren. los valores de canones de arrendamiento. Firmen las correspondientes 

escritura de compraventa sobre todos los bienes inmuebles de mi propiedad, . 

pacten precio, forma de pago y reciban los valores correspondientes por dichs 

venta. En fin realicen y firmen en la forma indicada anteriormente, cualquier 

acto o contrato para el perfeccionamiento de este Poder, ante cualquier 

autoridad publica, privada, judicial y municipal. Dejo constancia que es 

importante que para la suscripción y firma, para lo que se sein 

autofagéos mis apoderados, lo hagan bajo el principio del bién: y comun: 3 

¿Es integridad de los bienes sobre lo que van a dispóneb Eume Le 

: x 

Lis rencias de acciones en compañías anónimas; firme escrituras de 
AS 

    

   

me
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3% Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación    2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710110045 

Nombres del ciudadano: ROMERO CORDOVA ERNESTO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS   
Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1269 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE ADÁTeS 
PUBLICA 5, 

“6, 

      

     

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA TITUAÑA SONIA XIMENA / 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres de! padre: ROMERO NERYZ ERNESTO 

Nombres de la madre: CORDOVA OLGA NELLY 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: OMAR ALEJANDRO LARA MORA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS EEUAYÁQUIL    CgorÉs E : cos Validez, de 
e 

. - / A 

a cado: 171-018-28922 ¡SD 7 see 

AN mí i A 
  

Ll Location: Ecuador               
| 

          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  



  

A 
( CONSEJO DE LA 

f JUDICATURA mum 

<= 
Factura: 003-005-000001471 20170901032C01322 

COPIA DE COMPULSA N* 20170901032C01322 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento PODER GENERAL PERSONA NATURAL OTORGADO POR ROMERO HERRERA DAVID 

ALEJANDRO A FAVOR DE ROMERO CORDOVA ERNESTO ALEJANDRO que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:47). 

  

NOTARIO(A) NIDO! o CEVALLOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUND, EL FANTÓNGUAYÁQUIL 

| p | 
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